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SG/CR 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 22 de julio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

TREINTA. - Por el ponente Iltre. Sr. D. Joaquim Abella Ribas ase da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 252/25: 

 

Se ha elevado a esta Sala de Gobierno acta de Junta de Jueces de 

Martorell de 26 de junio de 2025, en la que se adoptan dos acuerdos.  

 

1. Unificación de criterios 

 

En primer lugar, se aprueban unos “criterios unificados en previsión a la 

entrada en funcionamiento del nuevo modelo de oficina judicial y tribunales de 

Instancia”, que se tratarán en una futura sesión de la Sala. 

 

2. Elección de Presidenta del Tribunal de Instancia y exención  

 

En segundo lugar, se elige por unanimidad a la Jueza Ana López 

Rodríguez, titular de la Plaza Judicial núm. 6, como Presidenta del Tribunal de 

Instancia de Martorell. 

 

Además, se aprueba una exención de reparto de la Presidenta “por razón 

de ostentar la Presidencia del Tribunal y las funciones que conlleva”, consistente 

en “los procedimientos civiles en materia de capacidad, manteniendo 

únicamente las causas que ya tuviese atribuidas con anterioridad, en esta 

materia.”, exención que esta Sala considera adecuada. 

 

En atención a lo expuesto, la Sala ACUERDA: 

 

1. Tomar conocimiento y tener por propuesta como Presidenta del 

Tribunal de Instancia de Martorell a la Iltre. Sra. Jueza Dª. Ana López Rodríguez, 
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al cumplirse los requisitos legales para su elección; así como informar 

favorablemente a la exención propuesta. 

 

Elévese este acuerdo al CGPJ a los efectos de los apartados 1 y 2 del 

artículo 166 LOPJ. 

 

2. Posponer para una futura sesión de esta Sala de Gobierno la resolución 

de los demás acuerdos aprobados por la Junta de Jueces de Martorell. 

 

Llévese testimonio al T.S. nº 41/25 y al T.S. nº 25/25”. 

 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 

Signat electrònicament per:  JOAQUIM
MARTINEZ SANCHEZ -   (SIG)
Data:  2025.09.09 21:17:10 CEST






















